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Valledupar, Cesa, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Proceso: EJECUTIVO  
Ejecutante: VICTOR MANUEL REBOLLEDO DEL PRADO  
Ejecutado: FRANCISCO JAVIER SIERRA DAZA  
Radicación No. 20001 31 03 005 2022 00056 00 
 
 
Por ser procedente de conformidad con lo establecido el artículo 599 C. G. del P. se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo campero, marca 
Toyota, modelo 2019, línea Prado de placas EGO-225 matriculado en la Oficina de 
Tránsito y Transporte de Bogotá D. C., color Blanco Perlado de propiedad del demandado 
FRANCISCO JAVIER SIERRA DAZA identificado con la cédula de ciudadanía número 
84’036.743,  
 
SEGUNO: Oficiar a la Oficina de Tránsito y Transporte de la citada ciudad para que 
inscriba el embargo en el folio correspondiente y expida con destino a este Juzgado el 
certificado sobre la situación jurídica del bien, como lo exige el artículo 593 – 1 C. G. del 
P.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA  
Juez 

 
C.D.N.  
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